
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

Palmira Valle  
 
SECRETARIA 
A despacho del señor Juez, informando que el apoderado del extremo 
demandante allegó constancia del trámite de notificación a la pasiva, de 
conformidad con el Decreto 806 de 2020. Queda para proveer.  
 
Palmira Valle, Veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario. 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
PALMIRA VALLE, VEINTE (20) DE SEPTIMBRE DE 2021 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1140 
RADICACION No. 2021 - 00204 - 00 
 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el mismo, observa este 
despacho judicial que el apoderado del extremo actor, allegó la constancia del 
trámite realizado a fin de notificar el extremo pasivo, eligiendo para tal fin la 
establecida en el Decreto 806 de 2020, por lo que se debió remitir en el respectivo 
mensaje de datos, tanto el auto admisorio de la demanda, como la demanda y 
demás escritos que deban ser entregados como traslado.  
 
No obstante, a lo anterior, denota esta instancia judicial que la constancia 
aportada, refiere que solo se adjuntó a la notificación el auto admisorio de la 
demanda, omitiéndose la remisión de los demás documentos exigidos por la 
norma previamente citada, lo que impide entonces tener por notificada la pasiva. 
 
Ante este escenario, este despacho judicial requerirá al demandante, a fin de que 
informe si se remitieron al demandado la respectiva demanda y traslado, al igual 
que la constancia de notificación, y de no haberse realizado lo anterior, deberá 
proceder realzar la notificación, conforme los lineamientos establecidos en la 
presente providencia.   
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Palmira Valle 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: GLOSAR sin consideración alguna la constancia de entrega de la 
notificación realizada por el extremo demandante, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, a fin de que 
allegue la constancia de remisión de los documentos referidos en la presente 



providencia, o proceda a realizar la notificación en los términos del Decreto 806 de 
2020, tal como se indicó en el presente proveído.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 103 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:    27 de septiembre de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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